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Solicita Consejo de Administración de Bancrecer apoyos del 
IPAB 
 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) informa que ayer por la noche 
recibió la solicitud de apoyo para el saneamiento financiero de Bancrecer S.A., por 
parte de su Consejo de Administración. 
 
Igualmente, fue notificado de que se convocó a la Asamblea de Accionistas, para el 
miércoles 3 de noviembre, a fin de que se aprueben los estados financieros a 
septiembre de 1999 y se reconozcan las pérdidas en que ha incurrido la institución. Los 
accionistas deliberarán sobre la posibilidad de aportar los recursos necesarios para 
cubrir los faltantes y reintegrar el capital hasta los niveles determinados por la autoridad 
supervisora. En caso contrario el IPAB, previa resolución de su Junta de Gobierno, 
tomará las medidas necesarias para proteger al público ahorrador de Bancrecer S.A., la 
subsidiaria bancaria del grupo financiero. 
 
Según lo establecido por la Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB) los 
accionistas deberán absorber íntegramente el costo que les corresponda por las 
pérdidas del banco, como condición para el otorgamiento de cualquier tipo de apoyo. 
 
Entre las acciones que se llevan a cabo para el saneamiento de Bancrecer S.A., se dio 
a conocer que Deutsche Bank se encuentra elaborando un estudio técnico a fin de 
establecer el mejor y menos costoso esquema de protección a los ahorradores, con 
apego a lo dispuesto por el Artículo 28 de la LPAB. 
 
El IPAB informa que en los términos de la misma ley, los depósitos y otros pasivos de 
Bancrecer se encuentran plenamente garantizados. 
 
Los recursos que se destinarán al saneamiento de Bancrecer S.A. están incluidos en 
los montos autorizados por el H. Congreso de la Unión en el Artículo Noveno  
 
Transitorio, por lo que no representarán endeudamiento adicional al ya anunciado. 
 
Con estas acciones el IPAB cumple con el mandato establecido en los Artículos 28 y 
Noveno Transitorio de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, avanzando en el 
fortalecimiento del sistema bancario para que éste contribuya de manera eficiente a 
financiar el desarrollo del país.  
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